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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a  

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer 
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Junta directiva de la carretera general de Vigo á Castilla.= 
Excmo. Sr.: Esta corporación ha acordado dirigir á V . E. para 
su conocimiento los adjuntos estados de las obras ejecutadas en 
la carretera de Vigo á Castilla y ramal de Tuy. El uno com
prende las que se han ejecutado en los seis primeros meses de este 
año, y el otro las que se hicieron en los dos últimos de Agosto 
y Setiembre.

Ambos van por duplicado con el objeto de que si Y . E. lo 
tiene á bien, se sirva mandar se publiquen en la Gaceta del Go
bierno por lo que á este y al crédito de la junta interesa. Bien 
quisiera esta corporación que el cuadro de sus trabajos fuera 
mas extenso; pero si se atiende al triste estado á que la ha re
ducido fa indebida distracción de sus fondos á objetos distin
tos del que tienen marcado y para el que los pueblos contri
buyen, milagroso aparecerá que la junta haya podido sostener 
400 hombres diariamente en las obras de la carretera casi en 
todo el tiempo que va trascurrido de este año.

En el próximo estado figurará las construcciones de dos 
puentes, el uno de ellos concluido ya en este mes, y el otro 
cuya cimbra para el arco se ha empezado á colocar.

Ahora mas que nunca, Excmo. Sr., se necesita dar impul
so á estas obras y proporcionar por medio de ellas ocupación y 
trabajo á los que habiendo soltado el fusil de la rebelión, vuel
ven á sus hogares en donde muchos no hallarán el necesario 
sustento.

La junta dispuesta está á todo; los habitantes de estas pro
vincias no hay sacrificio que no esten prontos á repetir para 
llevar á cabo la empresa comenzada ; los beneficios que esta debe 
producir tienen desde luego un doble carácter que á la ilustra
ción de Y . E. no se oculta. Nada mas resta, Excmo. Sr., sino 
que el Gobierno con toda la decisión de que es capaz, y como 
es de esperar, patrocine los esfuerzos y disposición de estos ha
bitantes, haciendo que sus sacrificios y desembolsos sean apli
cados al objeto, por cuya consecución se han impuesto una 
carga que no les exime de ninguna otra.

Con religiosidad en la entrega del producto de los arbitrios 
que para esta empresa recauda la hacienda, la junta multipli
cará las contratas, complaciéndose entre tanto en participar á 
V . E. que acaba de celebrar el remate de un trozo de carretera 
indispensable para que con mas comodidad se pueda transitar 
por las dos leguas roturadas y explanadas en este distrito, evi
tando por este medio desde luego el paso de una barca sobre él 
Miñó que entorpecía y hacia peligroso, especialmente en in
vierno, el paso de los correos y arriería.

Dios guarde á V. S. muchos años. Orense 10 de Octubre 
de 1859. =  Excmo. Sr. =  El presidente, Javier Martiuez. — 
P. A. D. L. J . , José de la Fuente , secretario.=Excmo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Carretera de V igo á Castilla-Año de 1859.=Estado de las 
obras de explanación y fábrica ejecutadas en los seis primeros 
meses de este año, de las cuales algunas de ellas tuvieron princi
pio en el de Mayo.

Distrito de Orense,—Trozos 16 y  17.
3082 varas lineales de carretera roturada y explanada, de 36 

pies de ancho sin cunetas.
6 alcantarillas de tapa revestidas de piedra sillar.

14 caños de riego igualmente revestidos.
1 escurridor para dar salida á un manantial de agua.
1 murallon en Ortariz, á continuación de otro construi

do anteriormente, de 360 pies de longitud y 30 en su
j mayor altura.

El ponton del molino viejo en el estado de colocarse los 
pretiles. ^

El de Lavandeira hasta la 12.a hilada.
4000 varas lineales de cunetas provisionales.

387 dichas de firme.
Varias rampas de servicio público en los caminos veci

nales cortados por la carretera.

Distrito de Vigo.-Trozo 1.°
1019 varas cubicas de terraplén en la alcantarilla denominada 

de Cuesta.
L 858 varas lineales de medio firme para salvar los malos pa-

sos de Fontaní, el Tombo, Ubeira y S. Cayetano.
2 canos de riego en este último punto.

 ̂ badenes en la vuelta del Casal.

108 varas lineales de una zanja de desagüe revestida con mu* 
ros en el alto del Piñeiro.

1304 varas lineales de cuneta abierta en los puntos ya expre
sados de Ubeira, Fontan, el Tombo y S. Cayetano.

80 varas lineales de explanación en la alcantarilla y vuelta 
del Casal.

Se extrajeron las tierras derribadas por las aguas en el 
sitio del Piñeiro, y se limpiaron las cunetas.

Trozo 4.0

250 varas de carretera roturada y explanada.
i  caño de riego provisional.

Ramal de Tuy.-ziTrozo 2.°
8621 pies cúbicos de muro de sostenimiento en seco en la lí

nea antigua á la puerta de la ciudad de Tuy.
150 varas cúbicas de terraplén.

Se condujeron 541 carros de piedra de las canteras al 
pie de la obra.

Se derribó la puerta de la corredera para dar ensanche 
al camino, y se adquirieron y repararon las herra
mientas y útiles necesarios para las obras.

Orense 28 de Setiembre de 1839.—El presidente Javier Mar* 
tinez.—P. A. D. L. J . , José de la Fuente, secretario.

Carretera de V igo á Castilla.=Año de 1839.=Estado de las 
obras ejecutadas en los meses de Julio y Agosto dfel corriente 
año.

Distrito de Tigo.—Trozo 1.°

5610 pies cúbicos de muro de sostenimiento en seeo^para el 
caño, y las 5 tageas del Piñeiro. ‘ ‘

220 varas lioeales de tapas para idem.
600 idem superficiales de empedrado para idem.
948 idem cúbicas de desmonte dé tierra en idem.
191 idem lineales de cunetas en los puntos de Barrearos y 

Sardomela. -

Distrito de Puente-are as.—Trozo 4.0

350 varas lineales de explanación á la salida djg Palote
ar eas. ; -

720 idem idem de cunetas abiertas en idem.
1 alcantarilla.
5 caños de riego.

Ramal de Tuy.zzTrozo 2.®

5812 pies cúbicos de muro de sostenimiento en secó á la sali
da de Tuy. ■

5361 varas cúbicas de desmonte de tierra y grava en idem. 
150 carros de piedra para construcción, acopiadoé al pie de 

obra.
250 idem de morrillo útil para el firme.

Se desmontó el paredón del atrio de S. Francisco de Tuy 
en la segunda rasáóté y se amontonaron los materiales que pro
dujo en parage que no obstruye el tránsito.

Orense 28 de Setiembre de 1839. =  El presidente, Javier 
Martinez.=:P. A . D. L. J. f José de la Fuente, secretario.

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: Jarnas la diputación de la provincia de Barcelona 
dirigió su respetuosa voz á los pies del trono de vuestra ex
celsa Hija por un motivo tan halagüeño como el que .le mue
ve á hacerlo, en este momento.

Es, por desgracia, muy cierto que los horrores y el llan
to que tantas veces se ha visto precisada á trasmitir a V . M., 
no han cesado aun en esta provincia; pero separa por un ins
tante los-ojos de su lamentable estado; y se entrega al pla
cer de la esperanza , porque los campos de Vergara han 
anunciado al mundo que la España puede todavía ser dichosa.

S í, Señora, el valor y la generosidad de un caudillo de 
nombre inmprtal y de un ejercito invicto, los desvelos de una 
Reina benéfica, la influencia de su Gobierno y el grito pene
trante de la patria, han abierto asombrosamente el camino á 
la completa felicidad de los españoles;; Ella se gozará de un 
modo positivo cuando depuestas del todo las pasiones y ater
rado el genio horrible de la discordia, rijan los destinos de 
la nación, el trono de Isabel n y la Constitución de 1837 .

Dígnese V . M. admitir benévola la mas sincera felicita
ción que este cuerpo provincial tiene el honor de dirigir á 
V . M. y á su Gobierno, por haber dado principio á tan di
chosa época el lamoso convenio de Vergara, admitido con un 
entusiasmo imponderable por los españoles verdaderamente 
idólatras de su pais, que á la par de esta diputación ruegan 
al cielo conserve la importantísima vida de-V. M* ! -

Barcelona 10 de Setiembre de *839.^Señora*^A  L. R. P. 
de V . M .=Sim on de Roda.=±=Próspero de BoíaralL^Juan de 
Balle.==José Piando! i t.===José M. Pascual.=Juan de Lianza.

José Salvany.—Pedro Prats.— Joaquin Mani y Andreu.=José 
Carbonell.— Félix Barba.=Rafael Nadal y  Lacaba.=Ramon 
Busauyo, secretario.

Señora: El ayuntamiento constitucional, con el juez de 
primera instancia, cura párroco y comandante de armas de 
la villa de Yecla, provincia de Murcia, puestos reverente
mente á L. R. P. de V . M ., unen su voz á la que resuena 
por todo el ámbito de la monarquía felicitando á V. M. por 
los felices sucesos que han pacificado las provincias Vascon
gadas y la de Navarra, y son el fausto preludio de una pa
cificación general, cimiento incontrastable de vuestro trono 
legítimo y de las libertades patrias, y principio de la pros
peridad de esta nación magnánima, digna ya por sus prolon
gadas luchas y padecimientos de respirar el aura benigno de 
paz, y desatender bajo la sombra tutelar de vuestro Gobier
no á curar sus hondos males, á repararse de sus desastres y 
á ser la envidia de las naciones cultas. El orden mismo y la 
rapidez de los sucesos que motivan el universal regocijo in
dican bastante que son extraordinarios y asombrosos, espe
cialmente cuando se ha visto que el Congreso nacional y 
vuestro Gobierno han enlazado fraternalmente sus manos 
para dar á las provincias en la ley de fueros una garantía 
irrefragable de la paz. Desde este momento el grito de esta 
paz se escucha mas animada por todas partes: no es nuevo el 
deseo que lo hace prorumpir. En todos los pechos leales y 
generosos que no podían sobreponerse al sentimiento de los 
comunes males ardia ya hace tiempo, pero los labios estaban 
embargados y como sellados: rompióse por fin este sello por 
un pronunciamiento que de cada día se hace mas ostensible, 
y se hará, cual un torrente que avasalla todos los estorbos, 
cuando la victoria acabe de adornar con triple lauro las sie
nes del héroe de Vergara. Entonces la paz será la ley na
cional: ni podría ser, Señora, otro el resultado, porque si la 
guerra civil ha inundado los campos de sangre, ha llenado 
también los pueblos de males horrorosos; odios, discordias, 
persecuciones, escenas de anarquía y de inmoralidad han es
candalizado todo el interior de la monarquía, al tiempo mis
mo que el cañón y la espada multiplicaban las víctimas y los 
estragos en los teatros de la guerra armada. Contra un esta
do tan desastroso, contra las consecuencias del desorden hu
millante para él sensato pueblo español, se levanta el grito 
de la paz; y si esta voz, Señora, es de suyo tan poderosa, 
se convierte en invencible cuando V . M. es la primera que 
se complace en repetirla, y se prepara á sancionarla con la 
amnistía completa y con otros rasgos propios de su sensible 
y maternal ¡cprazon. Quiera el cielo que la España vea rea
lizado el admirable plan que indican vuestros decretos: quie
ra la divina Providencia consumar la obra que tan admira
blemente ha empezado, y hacer con ella para siempre me
morable y glorioso el reinado de V. M. Estos son los votos 
de los exponentes: dígnese V. M. acogerlos como una ex
presión, aunque imperfecta, de los que ha manifestado el 
corazón de V. M ., cuya vida con la de la excelsa Reina 
Doña Isabel 11 dilate el ciclo muchos años. Yecla 17 de Oc
tubre dé ; i839»^:S.eñora.=:A I... R. P. de V. M.=Alcalde pri
mero presidente, Francisco Ortuño Castañon.z= Alcalde se
gundo, Luis Puche.rzJuez de primera instancia, José Morci
llo.—Cura párróco, Luciano Pou.=:Comaiidante de armas, V i
cente Gil y Solér,s;Regidor primero, Juan Candela-Regidor 
segundo, Agustín Navarro. z= Regidor tercero, José Palao.zs 
Regidor cuarto, Pascual Azorin. =  Regidor quinto, Alfonso 
Azor»n:=ílégidor^sexto, José Martínez Yustc —Regidor set i— 
trto; JóSe Ibañez. ^R egidor ,octavo, Antonio Polo. — Síndico 
primero, Sebastian Cárpená. — Síndico segundo, Francisco 
Bautista Toda.rrSecretario, Pascual Ihañcz del Castillo.

Señora: El ayuntamiento constitucional , clero y Milicia 
nacional dé la villa de Carmena, en la provincia de Toledo^ 
llenos de júbilo y entusiasmo, cumplen uno de sus mas gra
tos deberes acercándose á, los pies del trono augusto de vuestra 
excelsa Hija, á fin de felicitar á V  M. por los felices suce
sos con que el ilustre duque de la Victoria ha preparado h 
terminación de la guerra civil.

El convenio de V ergara, que será siempre la mas bri
llante página de nuestra historia , es en el día presagio del 
restablecimiento de la paz, y no de una paz resultado de de- 
soladores combates , sino de la paz de la reconciliación.

A la sábia Regencia de V . M. estaba sin duda alguna re
servada la gloria de vencer y no humillar, de conquistar sin 
hacer víctimas, estrechando con lazos fraternales á todos los 
españoles , para que á la sombra y bajo la protección de su 
augusta regeneradora y benéfica Madre vuelvan á adquirir 
entre las mas grandes naciones de la culta Europa la consi
deración y respeto que les hiciera perder el ominoso des
potismo.

Gloria que inmortalizará el augusto, nombre de y .  M., a] 
ilustrado Gobierno que felizmente nos rige , al valiente ge- 
nérál^Espartéró V al virtuoso ejercito de su digno mundo



que sobreponiéndose n las fatigas y privaciones de la  guerra  
que nos devoraba f han tenido siempre po£ compañera la v ic 
toria.

Dios conserve las importantes vidas de nuestra adorada  
Reina y  la de Y|jpj¡^al^atados años^. ^

Carmena y Octubre i . b de 18^9 — Bartolomé Diaz P r ie 
to. fzManuel Collado.zzMamiel Duran.dsD. Juan Maeias , pres
bítero. —Pedro Ruiz de la L l a v e . — D.,Pedro Collado , presbí-  
teró.zzü. Juan Perez , presbítero.—Manuel Ciruelos.— D. Ba
silio Mirado y  N a v a s ,  presbítero.—Juan Maeías.—El capitán,  
Alfonso Romo.—Primer ten iente ,  Andrés Y e le z  O u eved o .— 
Segundo ten ien te ,  José M uñoz.—Doctor D. José V Ícente Na  ̂
va s ,  Piírroco.—D. Juan García , presbítero. =  L1 Subteniente  
primero, Baltasar R odríguez.—Él segundo a lférez ,  Antonio  
Alarcon.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de la ciudad de  
Tarragona, lleno de jubilo por los íaustos acontecimientos  
que en el N orte de la Península presagia felizmente la desea
da paz que tanto necesita esta trabajada nación, se acerca res
petuosamente felicitar á Y .  M . ,  que como a M adre de los 
españoles se congratula de ver próximo el dia de su recon
ciliación.

Lagrimas de p lacer ,  Señora, son las que se derraman y  
sustituyen á las de amargura con el íe l iz  presagio de una 
nueva era de paz, y  todos los corazones rebosan en la mas 
pura satisfacción por un desenlace tan inesperado , y  por las 
halagüeñas esperanzas de ver terminados tantos males. Estos  
son los deseos de los fieles habitantes de esta capital ,  estos 
sus vo to s ,  que con la mayor emoción trasmite a Y .  M. al í e -  
lic itarla por sucesos tan Iaustos este ayuntamiento constitucio
nal , interprete íiel de los sentimientos de sus representados.

Casas consistoriales de Tarragona á 7 de Octubre de 4809 — 
Señora.—’A L. R. P. de V. M — Jaime P a rrc t , a lcalde pr im e
ro constitucional.—Mariano Ruiz , alcalde segundo constitucio
n a l .— José Rossell y Comas , regidor.— Rafael M orera ,  reg i-  
dor.=Juan Figuerola y M ir a c le ,  regidor.—Francisco Costa, 
regidor.nrJose Casals y  T o r re l l .—José María Batlle.—José Sar-  
ret.zrFrancisco P. y  Cavañes.zr Jaime Da Imases.—José' M aría  
Cabesa.zrJuan M añcz.—José M o h ie r ,  secretario.

Señora: E l  regocijo y  satisfacción que esta provincia  ha 
manifestado desde el 7 de Setiembre por las íe l ices  ocurren
cias del ejercito del N orte  han ido acompañados de respeto,  
amor y  entusiasmo hacia Y .  M . Asi lo repiten ahora los em 
pleados de esta gefatura política. Felic itam os á V .  M. por la 
coiisolidacion de l trono y  de las libertades patrias, por la paz 
que ya  vemos cerca,  y  por la fundada esperanza de que las 
artes y  las ciencias restituyan á la nación las riquezas y  el 
b ril lo  que la guerra y  la desavenencia  c iv i l  hacían desapa
recer.

E l  cielo eons^rve la vida de Y .  M. para felic idad de los 
españoles. Córdoba ifi de Octubre de i 839 —Scñora.zrA L. 
R. P. de V .  M .= Jo sc  Melclior P r a t .= R a ía e l  .Rabaso.—L e o
nardo de Campos.zrJuan Manuel de A réju la .^ M anu el  de  
R eta.=Pcdro  §aearrera.:=Antonio Parejo.zrFrancisco Carba-  
yo.^rLorenzo M auleon.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
París 15 de Octubre,

Bolsa dé ayer. Cinco ^o'r 100 consolidado, 110 fr. 55 c.
Id. 5 por 100  , 81 fr. 55  c.
Fondos españoles : deuda activa , 32.
Diferida sin in terés , l /f¿ .
P a s iv a , 8| .
Cinco por 100 portugués ,  56.
Tres por 100 id. , 25§.

Cartas de la frontera de Turquía anuncian . pósitivatiiénte;  
que el conde de M e d e m , cónsul general de Rúsiá ¿ había d e -  i 
clarado á M e h e ra e t -A l í , que si Ibrahim se raókriá btéeia1, adé- 1  
Jante encontraría tropa rusa. M ehem et-Á lí  habia declarado q u e : 
no podía subsistir in statu quo. (Le ConstUutiotitieli)1 |

Se decia ayer tarde que debían darse pasaportes ^ D ,  Car
los para pasar á Styria ,  donde parecía qjue qyieria d i ja i^ u  re
sidencia. Se ha resuelto á pedir sqs pasa portes, en vista, de p e 
garse las Potencias á favorecer sus pretendidps derechos á la co
rona de España. Se verificará la marcha á fines de mes. {Id.) ]

-  ■ -    • ■ -  \
El Rey de Holanda persiste en su proyecto^ matrimonial.  

Personas bien informadas pretenden que ha sido consultada por 
el ministerio una comisión del «Consejo: de Estado acerca-del;  
matrimonio proyectado. Se trataba de saber si podia ser m or-,  
gana tico r ó si debia entrar en la categoría de loss matrimonios  
ordinarios. L* comisión ha decidido que elderecbo*.pú>blico ho-:  
laudes no reconocía los matrimonios morganáticós de que habla;, 
el  derecho público alemao ; que en Holanda^ donde se hallan-  
establecidos los principios de , la ley francesa, no hay mas^que^ 
una sola especie de matrimonios para todos los ciudadanos y  ya  
sean nobles,  Soberanos ó súbditos ¡q u e  si fel R ey  vuelve A b a 
sarse, su muger será tan legítima como si fuera.de estirpe So-?, 
berana ¡ será Reina , y  no. tan solo la -ovugér del Rey ; la .iíaicai  
circunstancia que impediría á ios¡ descendientes subir al trono' 
seria el caso de que el Rey no se conformase á la ley fu odam en -3 
tal que prescribe la aprobación de lbs Estados generales, no ya i  
para hacer válido el m atrim onio,  si.no- para ¡hacer, válida Jal he-j¡ 
rencia. (Le Temps.) . .. .%• , , : •

_______  / i r

El 7 de Octubre ha tenido sesión en Francfort la Dieta ger-* 
mánica para recibir las credenciales del embajador francés-ba

rón Deffaudis. Mr. de Munch Bell inghausen ha dado un gran  
banquete diplomático en obsequio suyo.

El duque de Burdeos ha llegado á Verona el 5 de Octubre. 
Debe asistir á las grandes maniobras que se verificarán el 9  en
tre Pouzzaiingo y Peschiera.

NOTICIAS NACIONALES.
Valencia  15 de Octubre.

Podemos asegurar que el 10 llegó á V illa franca ,  encima de 
Teruel,  el ger.eral en gefe de este ejército junto con la d iv i 
sión Clavería. Que la de Hoyos pernoctó el mismo dia en Y illar-  
quetnado y  Celia , las cuales debieron marchar á Teruel , conti
nuando )q de Hoyos hacia Ssrrion. El duque de la Yictoria  
debia estar el rnistoo dia 10 en Huesa y Muniesa con la v a n -  J 

guardia y la primera y segunda división , quedando la tercera ' 
y cuarta acantonadas en el campo de Moureal.

CORTES.
S E N A D O . I

PR ESID E N C IA  DEL SEÑOR MOSCOSO DE AL T A M TR A .

Sesión del dia 22  de Octubre.
Se abrió á la una y cuarto.
Léida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se leyó uo oficio del Sr. Presidente del Consejo?de M in is 

tros, manifestando que S. M. la Reina Gobernadora habia 
tenido á bien admitir la dimisión que ha hecho el Sr. M in is 
tro de la Gobernación, nombrando interinamente para el des-  
ímpeño de dicho ministerio al Sr. M inistro de Gracia y  Jus
ticia.

El Senado quedó enterado.
Lo quedó igualmente de otro del mismo Sr. Presidente del 

Consejo de Ministros , en que manifiesta que S. M. se habia 
Jignado admitir la dimisión que habia hecho el Sr. Ministro  
le  M a r in a ,  nombrando para que desempeñe interinamente d i -  
:ho ministerio al Sr. Ministro de la Guerra.

A simismo de otro del Sr. Ministro de la Gobernación, en 
que remitía la colección de circulares expedidas por su minis
terio en Setiembre pasado.

Se dió cuenta de varios nombramientos hechos por las sec-  
úones para componer varías comisiones.

Se leyó y mandó imprimirse en el diario el dictámen de la 
:omisioa encargada de examinar el proyecto de ley aprobado 
por. reso de Diputados sobre declarar fiesta nacional el
Í8 <íe Junio.

La comisión de Actas da cuenta de las de Pontevedra , y  
fue admitido como Senador el Sr. D .  Joaquin Patiño.

Se procedió al orden del dia acerca del artículo del voto 
particular del Sr. marques de Y ilum a sobre la confirmación de 
fueros á las provincias Yascongadas.

El Sr. marques de Y I L U M A :  Antes de entrar en el fondo 
le  la cu est io o , tengo necesidad de dar respuesta á una obje-  
:ion que me hizo el Sr. Ferrer en el discurso del dia pasado, á 
saberte . ^

L)ice S. S. que yo  tenia por intrusos é ilegales á los D ip u 
tados de las proviocias V ascongadas, pues que decia que aque
llas provincias no habian contribuido á formar la Constitución.

Esta consecuencia no la he sacado yo en mi voto particu
lar ¡ los D iputados deesas  provincias representaban la parte 
que habia permanecido le a l , representaban todo lo que podían  
representar ¡ estaban admitidos por los nuevos poderes del Es
tado ,  íy*,suL legalidad qpoyjo tanto es incontestable. Comó mi 
voto procede en la hipótesis de que los fueros son incom pati
bles en £U mayor parte corr la .Constitución , de aqui también 
el nacer 1̂  d isyuntiva  de. que.al  concederlos , los vascongados  
obten por la Constitución ó por los fueros , y el que una de las 
razones que ellos alegarían era la de que no habian concurrido 
á la formación, de ese código, ¿Cómo habían de concurrir ? Es
taban en rebelión y  defendían, á otro príncipe. Pero estas ra
zones (jue yo  dije que podían ellos alegar , de manera alguna  
se podia entender respecto de los que han permanecido fieles á 
la causa de la Reiaa. Peshecha esta equivocación, voy á ¡eptr&r 
en la cuestión.

Y o  tengo la desgracia de creer que en ellas no se ha obrado 
francamente , y no se ha buscado la dificultad para vencerla; 
con muchá-maestría la han eludido casi todos lús 'oradores que . 
han tomado parte en el asunto. Este es bastante difícil; los fue
ros'son populares en el dia , de su concesión se cree que pende 
la pacificación del páis ,1a  Constitución del Estado no lo es 
menos. ¿ Cuál seria pues el medio de salir de este apuro? Decir  
v ivan  los fueros y viva la Constitución ; pero no creo que asi 
se salven las-grandes dificultades.
. Muchos son :!ós argumentos que contra mí se h aú hecho; 
tratando de probareque ;ri-o hay tal incompatibil idad ; se han 
dado definiciones de la unidad cónstitucional; y los Sres. M i 
nistro de Gracia y  Just ic ia ,  marques de Yallgornera y otros 
miembros ilustres deVSenado han convenido en que esta c o n 
siste en la existencia de un solo M onarca, un solo poder par
lamentario y un solorpoder para gobernar el reino. Pero esto no 
basta para que la Constitución se guarde; es menester qué Se 
observen todos los principios y leyes fundamentales:  no sien
do asi, la unidad está rota. La comparación qué con este objeto j 
presentó el Sr. Ministro dé Gracia y Justic ia  no dejó de hacer 
sensación en el Seriado;^pero y o  debo decir que aunque la iglesia 
es. una. é invariable, la creencia de la iglesia t ienesus constitu í  
ciones que son los artículos de la f e ,  y en faltando á cualqu ie
ra; d̂ e ¿ellos la unidad se rompió , y  siguiendo la ComparaCiéri á 
los ¡asuntos: temporales pregunto y o ,  ¿tienen los aragoneses y  
castellanos comunidad en gocesi con los individuos vascongados? 
Los. individuos que tienen privilegios conocidos ¿están en igual  
posicipn que aquellos queno los tienen?¿Cómo ha de existir ün h  
dad señores i Cuandd4os derechos no son iguales? El Sr. Ferrer ¿íi 
$̂u la r^o discurso fue pasando be vista á muchos de t e  fuerós de 
las provincias, y  sé entretuvo S. S. particularmente en aquellos 
que han: venido en desuso por dos t iem po s , que n a  solo no tie -̂

aen intereses en mantener , sino que tienen grandes deseos dn 
jue desaparezcan, ó por mejor d e c ir ,  son insignificantes p o r 
gue han desaparecido.

M ucho mas ligero anduvo S. S. en el examen de los fueros 
jue han de ser la cuestión ca p ita l; son pocos, y con ellos no en
tretendré mucho al Senado por no agravar el peso de una d is-  
:usion tan larga , empezando por las diputaciones foraíes. Aqui  
>e ha dicho que este fuero no es contrario á la Constitución  
porque habiendo diputaciones según la C onstitución, importa 
poco que su elección sea de un modo ó de otro. La Constitución  
determina el modo cómo se han de hacer y  por quién se han de 
áacer las elecciones, que por cierto es diferente del que se obser
va para las diputaciones forales.

A dem as ,  sabido es que lo mas importante de este fuero 
:onsiste en las facultades de estas diputaciones,que son extraor- 
Jinarias é incompatibles por consiguiente con la observancia 
?xacta de la Constitución. Estas d iputaciones, señores, tienen 
facultades de pedir á las juntas generales del pais impuestos 
arbitrios, contribuciones que votan estas mismas, y  esto ataca? 
il art. 75 de la Constitución que previene que solo por una 
e y ;.expresa de las Cortes se puedan votar las contribuciones: las 
diputaciones forales tienen también facultad para negar un 
Mandato del R ey, y esto ofende al art. 45 de la Constitución. 
Por consecuencia las facultades de estas diputaciones son total
mente contrarías al régimen establecido por la Constitución.

Otros de los fueros á que los vascongados le dan mucha 
importancia consiste en no tener obligación de pagar contribu-  
úoues, y digo no tener obligación de pagar contribuciones,  
porque por sus fueros no se puede establecer ningún géaero de 
contribuciones 1 ndirectas; contribuciones indirectas, señores, 
]ue es cosa sabida que forman el poder y la riqueza de todos 
os Estados: en rancia, en Inglaterra componen una cuarta 
parte &c. Y  no basta decir couío el Sr. Landero que este es un 
veneficio que ha hecho la felicidad de squellas provincias y  
¡ue la apliquemos á las de Castilla; no señor, la España no 
3uede existir sio contribucÍGí¿es indirectas. Asi se economiza— 
’ian empleados,  se d ice ,  y tampoco es exacto: el defecto con
iste en los cesantes; los empleados activos no son excesivos en 
u lu gar ,  porque eunque aqui se ha raaniíe tado que los gastes 
le recaudación importaban un 50 por 100 , yo  he teoido oca-  
ion de examinar este con un distinguido rentista que me está 
¡scuchando, y he visto que no llegaba á 16 por 100. Este p r i -  
rílegio, señores, es de tal naturaleza que pone á aquellas pro
vincias en una posición ventajosa respecto á las demás.

Otro de los privilegios de estas provincias consiste en no 
ener aduanas’ en las fronteras; es decir ,  el ser de libre comer-  
úo con todos los países extrangeros. A q u i ,  señores, se encuen-  
ra una disposición que pone á aquellos habitantes en una po-  
icion ventajosísima á todas las restantes del reino. El art. 6.° 
le la Constitución previene que todos los españoles han de co n -  
ribuir en proporción de sus fortunas á los cargos del Estado, 
f el hombre que por sus principios uo tiene necesidad de hacer 
;astos mas que como uno, ¿se eocontrará en el mismo caso que  
¡I que teoga que hacerlo como tres? ¿Cuando se impongan las 
¡ontribuciones , podrá haber igualdad y equidad en su repar— 
o ?  ¿Cómo es posible, señores, que 110 se falte á la unidad  
mando hay diferencias tan esenciales?

Otro de los fueros que tienen esas provincias consiste en no 
:oucurrir con hombres al reemplazo del ejército. Este ofende di
adam en te  las disposiciones del art. 6 .° de la Constitución , por 
a que todos los españoles están obligados á defender la patria 
:o q  las armas en la mano cuando sea llamado por la ley. Se me 
lirá que ellos redimen con dinero este servicio; pero esto uo 
)asta , es privilegio ; queda en pie la desigualdad ; existe desde 
;1 momento en que sean llamados á defender la patria y redi
rían este servicio con su dinero. Esto 00 se puede hacer en el 
esto de la nación; la ley permite sí poner un sustituto ; pero 
¡i no se encuentra va el elegido, y en las provincias no.

Y o  podia extenderme á hablar todavía de otros fueros; pero 
:omo no lo creo tan sustancial ni tan interesante, me l im itoá  
indicar lo que el Senado ha oido.

Los fueros no pueden subsistir sin una manifiesta contra-  
iiccion en la observancia de la Constitución: el G obierno, al 
poner en : ejecución esta ley, necesita por lo mismo decidir si 
ístos fueros están ó no en oposición con la observancia de la 
Constitución, si se rompe ó no la unidad constitucional.  Esta 
iecis ion es m uy difícil;  no se puede hacer sin un maduro exa
men, y el quererla improvisar es el mayor inconveniente de la 
ley. ¿ Q u é  querría decir el ’art. 2  o después que se hubiese 
llevado, á efecto el 1.°? En la enmienda que he tenido el ho
nor de presentar al Senado hay mas claridad , se puede proce
der cpn mas franqueza, porque se empieza por decir que se 
confirman los fueros , partiendo de una base fija y conocida, 
de.da que puede partirse luego para la reforma conveniente.  
Aqui n o .h a y  engaño , :-bay.-claridad , no puede haber duda;  
este pensamiento se puede ejecutar.

Se ha d ic h o ,  señores, que si se pusiera en ejecución este 
voto se dejaría á aquellos países fuera de la Constitución: de 
cualquiera manera que se pongan en - ejecución , lo están co
ra o_ se encuentran las provincias de Aragón y Cataluña en de
terminados casos. A unque no tuve el gusto de oir bien el dis
curso del Sr. Lleopart, entre los argumentos que hizo me d iri
gió uno que no he podido menos de extrañar. D ijo  S. S. que  
qué iberia de nuestros juramentos de la observancia dé la Cons
titución si se adoptase el voto particular: Y o  no sé si fue su 
objeto el.dir igirse á mí con sü argamento de in tim idación;  pe
ro por si asi fuese, debo decir que soy un franco constitucio
nal , .que sé los derechos que la Constitución mé concede , que 
tengo el derecho de la in iciativa de las leyes, y puedo propo
ner lo que crea conveniente á la felicidad de mi p a í s , inclusa  
la modificación de cualquiera de los artículos de la Constitu
ción , siiV que esto quebrante de manera alguna el juramento  
que tengo hecho de guardarla. Este es un principio constitu
cional , y tengo por consecuencia por fuera de lugar el argu
mento de S. S.

Estas son , señores, las razones que me han movido á pre
sentar un voto particular : desprecio las invectivas que en otro 
lugsr han llovido sobre mí con motivo de él: repito que soy 
un franco constitucional que solo desea que se dé una ley que 
asegure la paz general del Reino.

Las interpretaciones que en este sitio se han hecho son m u
chas y ® u y  amplias;  aqui se ha dicho que no se oponen los 
fúeros, que todos caben en la Constitucjon ; aqui se ha creído 
que deben reconocerse con la mayor am plitud , y se han dicho  
cosas en este género que no podrán menos de quedar m u y  con
tentos los interesados*



Siendo pues esta la opiníon consignada en los discursos que 
he oído hasta ahora , y considerando por lo mismo que mi voto 
p ar t i cu l a r  no puede tener séquito en una corporación cuya 
opinión dominante está ya manifestada , para evitar que esta 
discusión se prolongue demasiado, y haciendo el sacrificio que 
debo al respeto de sabiduría de este cuerpo ,  sin embargo que 
no tengo una íntima convicción, retiro el dictámen*

El Sr. P R E S I D E N T E :  Retirando el voto p a r t ic u la r ,  se 
procede á la discusión de los dos artículos propuestos por la 
mayoría de la comisión.

No habiendo n ingún  Sr. Senador que tenga pedida la p a 
labra en contra , le corresponde á la comisión, y de consiguien
te la tiene el Sr. conde de Ezpeleta.

Se l eyó  ei art .  í . °
E! Sr. conde de E Z P E L E T A i  Guando antes de ayer se iba 

á preguntar si este asunto estaba suficientemente d iscutido,  yo 
rogué á todos mis amigos que lo diesen por t a i ,  porque estaba 
íntimamente persuadido que después de lo que había dicho el 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia y el mismo Sr. Ferrer , a u n 
que d o  estamos enteramente acordes; pero en las interpre tacio
nes s í ;  y en lo que añadió después el Sr. marques de V a l lg o r-  
nera creí ,  d ig o ,  que todo lo que se pudiera manifestar sobie el 
particu lar  seria i n ú t i l ,  cuando no comprometiese esta causa, 
y  tal vez hiciese mal efecto en las provincias. El ¿senado no 
tuvo á bien declararlo asi,  y U discusión ha seguido. Con este 
motivo han hablado varios señores , entre ellos el Sr. González 
y  ítci amigo y compañero de comisión el Sr. Macía Lieopart.

Yo no hubiera hablado sobre las causas que han movido á 
la comisión para poner su proemio; pero habiéndolo hecho es
te último señor,  creo de mi deber decir algo sobre el pa rt icu 
lar. Pero no rae es posible dejar de rectificar algunos hechos, 
porque sobre hechos no hay cuestión,  ni puede haberla* solo 
pueden ixaediar equivocaciones en asunto como este, respecto al 
cual no todos tienen las noticias que debieran tener.

El Sr. González , cuya buena educación y principios 
templados en la discusión tenga el gusto de reconocer, sin 
duda ayer en el calor de su discurso se le escaparon ciertas 
expresiones que no creo que estuviese en su ánimo decir ,  por 
que presentó á las Cortes de N avarra  como sojuzgadas al 
poder del Monarca , como un juego de ellos, y yo que conozco 
á fondo esas instituciones, y que siempre las he respetado y 
venerado, debo decir que nunca un cuerpo tan respetable ha po 
dido hacer un ridículo papel,  y hubiera podido probarle que 
no era a s i ,  si hubiese tenido á la mano el proemio ó discurso 
preliminar de la Constitución de 1812 ,  que no traje de mi ca
sa ,  porque creí que le tendría la que existe en el Senado, y  en 
él se hubiera visto y se puede ver cómo se habla de aquellas 
insti tuciones.

Me parece que este es un  hecho bien reciente; pero hay  
ademas otras pruebas de lo que eran aquellas corporaciones, 
porque ha habido hechos m uy fuertes y de mucha energía. C i
taré uno no m uy lejano: en el año 1801 se reunieron las C or
tes en O l i te ;  el Gobierno quiso poner en práctica en N avarra  
o t a  disposición sobre impuestos; se resistieron las Cortes; h u 
bo largos debates; fuertes amenazas,hasta la de que se cerrarían 
las C o r te s ; se negaron al reconocimiento , se cerraron con efec
to las Cortes; pero también dijeron que no darían  don a t ivo ,  y 
no le dieron. Este es un  hecho consignado que nadie lo negará.

Se ha dicho también que estos donativos eran á voluntad, 
porque el Gobierno pedia una cantidad a lzad a , y las Cortes no 
tenían otro arbitrio  que concederla. Esta es otra equivocación, 
porque para todo donativo mediaba siempre una especie de tra
t a d o ,  en que se convenia en la cantidad y  en los plazos en que 
se debia entregar.

Se me podrá decir que estas son frases de esas generales que 
se usan y  no se llevan á efecto. Yo puedo citar dos hechos, el 
uno m uy  reciente y del que tal vez aqui habrá  señores que lo 
sepan. Empeñóse el Gobierno en que habían de pasar ciertas 
cédulas ,  y la diputación dijo que no. Se insistió en el pase, se 
p id ió  el contrafuero y  no lo concedieron. Cumplió el plazo 
del donativo que ascendía á 100© y tantos duros, y se dijó, el 
importe de las cargas está a q u i , pero que no se daba , y  no se 
dio. El Gobierno trató de atraer á la diputación por todos los 
medios posibles, pero en vano: llegó el año d e 32 y sucedió lo 
m ism o, no se dió el importe de las ca rg as ,  y el Gobierno por 
razones d e ‘ prudencia no quiso seguir en su empeño. O currió  
en este tiempo la sublevación de D . Santos Ladrón ; el G o b ier 
no no tenia un c u a r to ,  y entonces la diputación dijo :  aqui te 
nemos tantos millones que no hemos querido dar  anteriormen
te ;  pero ahora que se necesitan, allá van, y mas se dará si fu e 
re preciso. Hé aqui el modo generoso de obrar de aquel reino, 
y  un hecho bien reciente del que nadie podrá dudar .

Se dijo que aquellas instituciones tienen defectos. He dicho 
que los t ien en ,  y que sin embargo las venero y me complazco 
en venerarlas , porque al fin han  hecho aquel pais feliz y libre 
por ocho siglos.

Que el brazo de los caballeros es hereditario: es una ver
d a d ,  y digo que acaso puede ser este un defecto de esas ins t i
tuciones; pero ése no es un  defecto tan g rave ,  cuando vemos 
que en Inglaterra subsiste, y que en Francia ha subsistido: po 
drá  ser mejor ó peor, pero no encuentro que este defecto sea tan 
grave que pueda mirársele como un estorbo.

Que todos lo pueblos no teniau voto ,  y que solo estaba 
circunscrito á ciertas villas y lugares: en efec to ,  hábia u n i 
dades que tenían y otras medio voto. En Castilla ha sucedido 
1q mismo. Unas ciudades tenían voto en Cortes y otras no ,  y 
actualmente en Inglaterra están lo mismo, y de ahí vienen los 
disturbios que estallan algunas veces: quiere decir que este se
rá  un defecto, pero no tan grave como se quiere suponer.

Díjose también que constituidas las Cortes en tres brazos, 
que si alguna vez llegaba á haber discordia en la formación de 
las leyes, quedarían nulas. A las teorías se responde con h e 
chos. E fect ivam ente , á primera vista parece que n inguna ley 
podría salir no estando todos acordes; pero este mismo defecto 
está aqui , y no es una cosa nueva el que uno de los tres bra
zos puede negar su voto á una ley cuando aqui después de 
votada por nosotros una l e y ,  va al otro cuerpo y la desecha, 
y  al contrario : estas son cosas que todos los dias suceden en 
los cuerpos representativos. Adem as, tenemos la sanción Real, 
de modo que aqui las leyes pasan por los mismos trámites que 
en aquellas Cortes.

Repito que he creido conveniente hacer estas explicaciones, 
no obstante que conozco demasiado al Sr. D, Antonio  Gonzá
lez para creer que su idea haya sido la de denigrar  aquellas 
instituciones; pero ha dicho ciertas expresiones que para S. S. 
uo explicarán nad a ;  mas para los de nuestro pais que hacemos

el sacrificio de dejar nuestras instituciones para unirnos á otras, 
tenemos algún derecho á exigir que-se traten con consideración 
unas insti tuciones,  que si no son buenas ahora ,  ¡ó fuerou para 
aquellos naturales era a lgún tiempo.

Paso ahora á lo que manifesté en un principio acerca de 
las razones que habia tenido la comisión ea su proemio ó con
siderando. Yo no habría pedido la palabra sobre el particular 
si el Sr. marques de Vilunsa no hubiera hablado ea ei dia de 
ayer y en un sentido que no puedo dej ar pasar.

L a  comisión desde el principio en general no vió tantas d i 
ficultades en la primera parte del art. i .°  ; pero como estas de
bían ceder al voto de las personas de cierta clase y teorías, si 
hubiera oido al Sr. D . Antonio González, tal vez me habría 
puesto acorde con S. S. y otros señores; pero oimos al Sr* Lleo- 
part que veia ese artículo de un modo distinto de los demas ; y 
entonces d i j e : aqui habrá oscuridad cuando una persona tan 
entendida ve las cosas de distinto modo: S. S. entonces m an i
festó opiniones m uy distintas de las que emitió a y e r ,  y cuan
do estábamos tratando del asunto llegó á mis manos un pro
yecto de una comisión que hubo en el año de 18 15  sobre los 
fueros de las provincias Vascongadas. Vi el espíritu con que 
estaba redactado y  lo que decía» , y eso me alarmó mas. Seño
res , nosotros queremos reformas, y las queremos de buena fe; 
y á buen seguro que si ¿e me pide consejo los que yo diera no 
s e m a  desatendidos, porque si bien yo respeto todas las opinio
nes , nunca permitiré ciartfls expresiones que lastimen las ins
tituciones de ua  pais que han hecho su felicidad, y que a u n 
que se reformen las respetaré siempre.

8. S. dijo ayer que respetaba mucho las instituciones m u
nicipales y económicas de aquel pa is ,  y el elogio que hizo de 
ellas rae sorprendió porque en el informe de 18 15  no se habla 
jamas de aquellos privilegios sino con los epítetos mas degra
dantes y que no están en el diccionario.

H ab ló ,  señores, sobre la coafirmacioa de fueros a y e r ,  y en
contró muy natural el que se use esa palabra, porque eso q o  q u e
ría decir mas si «o que existiesen las cosas en el estado en que 
estaban; pero también repitió lo que no he podido menos de 
extrañar en S. S . ; y es que los juramentos de los Reyes con res
pecto á las provincias Vascongadas no debia» cumplirse: que 
el Rey jamas tenia obligación de cum plir  tales ju ram entos ,  y 
oada que derogase ¿u poderío Real. Este lenguaje está ea cada 
hbja de este proyecto.

Hablando de otras confirmaciones y de los juramentos que 
hacia» nuestros Reyes á las libertades de aquel pais ,  dijo S. 8. 
en 1815 en el proyecto.

El orador leyó varios párrafos del mism o, acompañándolos 
de algunas observaciones, y después continuó :

Sigue por este estilo todo el párrafo. Señores, ¿adonde va 
raos á p a ra r ,  si nos ponemos en el caso de que e&tos juramentos 
no se cumplan , porque atacan el poderío Real ? ¿ Adonde pue
de llevarse esta latitud y lo qua se cootieae ea el párrafo se
g u n d o ,  en que se dice que en los primeros juramentos que h i 
cieron los Reyes no tenia» toda la libertad necesaria , y que por 
consiguiente no debían cumplirlos? Si nos atuviéramos á esta 
d o c t r in a ,  ¿podíamos decir que estábamos seguros? ¿ N o  seria 
esto dar origen á que al Rey le quedara siempre la callejuela de 
decir que no tuvo libertad? Esta es una doctrina m uy perju
dicial. Excusado es leer otros párrafos en que siempre se habla 
de los fueros de las provincias Vascongadas del modo mas de
gradante  ; pero si ea efecto debeo qu ita rse ,  porque asi se crea 
conveniente , hágase; mas nunCa podré aprobar se hable en uo  
lenguaje tan poco conforme contra unas insti tuciones tan sa
gradas. La Constitución del año 12 no rige,  tuvo sus defectos, 
se reformó ; pero por eso no se d irá  que era mala.

El orador continúa haciendo otras observaciones acerca de 
lo dicho por el Sr. González de que este acto no era obligato
r io ,  y d e q u e  no habia habido protestas, manifestando que en 
el año 14 las h u b o ,  y que el D ip u tad o  D. M anuel Escudero, 
persona bien conocida en M a d r i d , la hizo , y le produjo bas
tantes d isgustos; que también las hubo en el año de 2 0 , y úl
timamente en el año de 54 vinieron dos Diputados de N a v a r 
r a , y la entregaron en A ran  juez al Presidente del Consejo de 
M inis tros;  en la cual expusieron que en aquellos momentos no 
era posible jun ta r  las Cortes para hacer el reconocimiento re
querido, y que seria conveniente dejarlo para cuando la facción 
hubiese desaparecido.

Pasa en seguida á hablar  de las qu in tas ,  y dice que cuando 
se ha tratado de quintas en la Pen ínsu la ,  hay cajas particula
res de quintos en donde se deposita una cantidad para buscar 
uu  sust i tu to ;  pero que en N av arra  se hacia de otro modo, pues 
cuando se trataba de una q u in ta  se proponía un tanto por 100 
sobre la propiedad , de forma que los mozos eran redimidos sin 
que les costase un  maravedí á costa de los propietarios.

Contesta á las observaciones del Sr. marques de Y ilum a 
acerca de las quin tas y al punto de aduanas,  y después continúa:

El Sr. marques de Y i lu m a ha hablado también sobre la 
unidad constitucional.

Convengo en que no puede haber unidad en una gradación 
de fueros: hay algunos que se rozan con esa unidad , otros que 
no se rozan , y  otros en los que puede haber duda. Por eso se 
deja á la prudencia del Gobierno ver cuáles son los que pueden 
quedar , y  cuáles los que no pueden quedar. Mas d ig o ,  aun 
adoptada la ley como propone el Sr. marques de Y ilum a, siem
pre quedaría una  parte discrecional al Gobierno, porque no 
puede-menos de ser asi.

Asi q u e ,  digo y rep i to ,  que las provincias han  aceptado 
ese convenio de m uy buena fe, que están m uy deseosos de te
ner paz y t ranqu i l idad ;  pero no por lo mismo que tienen este 
deseo y que desean esto á toda costa , debe abusar el Gobierno 
de este deseo para perjud icarlas ,  sino valerse de él para poner 
ea planta lo que sea justo. Bajo este coócepto creo que el a/t .  1 .° 
tal cual está puede aprobarse.

El Sr. G O N Z A L E Z :  Ante todas cosas, señores, debo decir 
que agradezco mucho la d is tingu ida  consideración con que el 
Sr. coude de Ezpeleta ha citado algunos hechos referentes á mi 
discurso,  y  por lo tanto le doy las mas expresivas gracias. Con 
ese principio de delicadeza que ha reconocido S. S. en r a í ,  rec
tificaré también algunos hechos.

Yo de n iag u n a  m anera ,  señores, he atacado la fe y cons
tancia con que los navarros y vascongados han tratado de d e 
fender sus an tiguas leyes. Yo aprecio raucho ese amor y ese 
afecto que han  dispensado á esos fueros que con tanto tesón 
han sostenido, y digo m as,  no solamente no lo ex tra ñ o ,  sino 
que yo en el mismo caso manifestaría ese mismo aprecio y co n 
sideración, y si no se tratase de un Gobierno representativo de
fendería los fueros con calor.

Yo he tratado de tomar en consideración este princip io  q*ue 
puede dirigirnos en esta discusión para manifestar las ventajas 
de una teoría política en comparación de otra , y  en esto no 
creo que pueda ofender ni á los individuos que pueden haber 
tomado parte ea esta discusión, ni á n ingún  otro que pueda 
creerse ofendido; ¿cómo habia yo de ofender á los ind iv iduos 
de las Cortes de N avarra?  Por el principio solo de C ortes ,  yo 
respetaría á sus individuos. Yo he hablado de que era ineficaz 
la ins t i tuc ión; no me he referido á las personas que merecen 
mucho respeto para m í , no digo hallándose en aquella catego
ría ; hallándose ea otra cualquiera , hubiera hecho lo mismo, 
Por consiguiente ea esta parte podrá estar satisfecho el señor 
conde de Ezpeleta y todos los individuos que hayan  tenido 
parte en aquellas Cortes, que merecen toda mi consideración.

El segundo hecho es el siguiente: Dice el Sr. conde de Ez
peleta que cuando se trataba de los donativos se mauifestaba la 
mayor energía para hacer entrar  al Monarca e» aquellos p r in 
cipios y deberes que creían no debia traspasar. E n  primer lu 
gar diré á S. S. que un hecho particular no destruye el hecho 
sentado por roí. El d o n a t iv o ,  he dicho y o ,  que se pedia por 
el M onarca ,  y que generalmente se concedía lo m ism o, y a ñ a -  
ai mas, que se hacia un regateo entre las Cortes de N av arra  y 
el Gobierno absolu to, y en último resultado se veaia á dar lo 
que pedia el G obierno,  y dije que no podía menos de hacerse 
asi porque no teoian presupuestos. A q u i ,  antes de votarse una 
contribución , pedimos el presupuesto 9 indagamos las causas 
por qué se pide y sabemos en qué se va á em plear:  alli no h a 
bia nada de esto : véase la diferencia de unas instituciones á 
otras. E n  unas la voluntad del Monarca era la que obraba ,  y 
se pedia sin hacer manifestación de causa : en otras obra solo 

¡ey 5 y  en esto no dejará S. S. de convenir conmigo. Mas 
aun para una contribución tan  importante  como la de sangre 
en 1760 bastaba una Real o rden , y está no se votaba ; en esto 
creo que también el Sr. conde convendrá conmigo; y ahora ne-* 
cesitamos que para sacir  un hombre 10 , 1 5 ,  2 0 ,  venga el Ga«* 
bierno á expresarnos esta necesidad ; véase la diferencia qub 
hay de una cosa á otra. Yo he tratado de demostrar las v e a -  
tajas de la Constitución actual que tenemos, comparada con la 
de Navarra . En otro caso viva cierto 8. S. que si se tratase de 
defender las Cortes de N avarra  contra el poder absoluto , yo  
seria su compañero y defendería los fueros como han hecho 
m uy bien en defenderlos aquellos naturales resistiendo al poder 
absoluto.

Rectificados algunos hechos por el Sr. Macía L leoport ,  fue 
aprobado el artículo 1 .°

Leído el 2.°, dijo
El Sr. duque de F R I A S :  D u ra n te  toda esta discusión no 

he tomado la palabra mas que una vez para no impedir que 
mis apreciables compañeros hablasen sobre esta ley tan im po r
tante. Asi es que he logrado mi intención puesto que todos 
han hablado y el artículo ha llegado á su término , porque no 
habia ya nadie que se opusiera á él y hablase en contra.

Mas la comisión en este caso se ve en una  situación singu
lar por el curso que ha tenido la discusión en su to ta lidad, y  
es que tiene que defender por un  lado los artículos de la ley, 
y por otro el proemio que precede al d ic tam en ,  porque el proe
mio se ha im pugnado  como si fuera la ley ; y séarae pe rm it i
do decir , señores, que este es ü a  combate como si en los t iem
pos de la edad media un caballero se hubiera visto combatido 
por dos, y  con uno hubiera tenido que sacar la espada y con 
otro la lanza.

El Sr. F E R R E R :  Si volvemos á la totalidad , pido la pa
labra.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. duque de Frias se servirá 
contraerse á la cuestión, aunque no por eso digo que se haga se
parado. Por lo demas solo el Presidente está autorizado para 
llamar á la cuestión.

El Sr. duque de F R IA S  manifestó que era tal el enlace del 
art.  2 *° con el 1 .°, que no pudiendo hablar sobre esto, renuncia
ba la palabra.

El Sr. marques de M O N T E S A  preguntó al Gobierno de 
S. M. si cuando se decía wse conceden los fueros ,”  se entendía 
también **y las leyes de N a v a r ra .”

El Sr. M inistro  de G R A C IA  Y  JU S T rC IA  contestó que ea  
la palabra fueros estaban comprendidas todas las existencias le
gislativas de N avarra  y provincias Vascongadas y todo lo que 
constituía el sistema llamado foral.

E n  seguida se aprobó el art. 2.a , y declarado el proyecto 
conforme con lo aprobado, se procedió á la votación secreta de su 
tota lidad.

Concluida la v o tado»  , re su l tó :
Total de votantes 79.
Bolas blancas 75.
Idem negras 6 .
El Sr. P R E S ID E N T E :  El Senado aprueba.
Se procede á la misma votación sobre la ley aprobada por 

el Senado en las sesiones anteriores, relativa á concesión de an a  
pensión á la viuda del general Meodez Yigo.

Se leyó la ley, y  el Congreso la halló conforme con lo apro
bado.

Procediéndose á la votación , resu ltaron :
Total de votantes 79.
Bolas blancas 68. *
Idem negras l i .
El Senado aprueba.
El Sr. P R E S ID E N T E  anunció  para el jueves 2 4  la disen

sión del dictamen sobre las de Albacete , las de Lugo , y ea se
guida el proyecto de ley sobre la testamentifaccion de los ecle
siásticos de J a é n ,  y si hubiese tiempo el proyecto de ley sobre 
la relación de ambos cuerpos colegisladores.

Se levantó la sesión á las tres y media , quedando el Senado 
en secreta.

O R D E N  D E L  D I A

PARA LA SESION DEL JUEVES 24 DE OCTUBRE DE 1839.

Continuación de la discusión pendiente sobre las segundas 
elecciones de la provincia de Albacete.

Idem del dictamen relativo á las de la provincia de Lugo. 
Idem del proyecto de ley sobre testamentifaccion de los d ig

nidades de la catedral y co legiatas , y  de los párrocos del obis
pado de Jaén.

Idem del relativo á las comunicaciones de los cuerpos cole
gisladores entre sí y  con el Gobierno.



CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l dia 22 d e Octubre.

Se abrió á la una menos cuarto , y  leída el acta de la an 
terior quedó aprobada.

Se dio cuenta y el Congreso quedó enterado de un oficio del 
Sr. Piesidente del Consejo de M inistros , en que trasladaba do« 
decretos de S. M. admitiendo las renuncias que hicieron de sus res
pectivos cargos los Sres. Carramoiino , Secretario de Instado y  dei 
Despacho de la Gobernación de la Península , y Primo de R i 
vera, de M a r in a ,  Comercio y Gobernación de Ultramar, nom
brando interinamente para sustituir al primero al Sr. Arrazo- 
la , Ministro de Gracia y  Ju s t ic ia ,  y  para el segundo al señor 
A la ix ,  que lo es de la Guerra, ( i )

Pasó á la comisión de Actas otro oficio del mismo señor, 
manifestando al Congreso que S. M. ha tenido á bien nombrar 
Senador por la provincia de Toledo á D. Santos La  Hera en 
reemplazo de D. Dioni io Capaz.

Se acordó archivar la colección de las circulares expedidas 
por la secretarii de la Gobernación de la Península que remi
tía el Ministio del ramo.

Se leveroo, y el Congreso declaró haber oido con agrado 
una exposición del ayuntamiento de Peñaranda de Duero, pro
vincia de Burgos: otra del de Aranda de Duero: otra del 
ayuntamiento constitucional de Córdoba, de la autoridad c i
vil y  eclesiástica y  del gefe de la Milic ia nacional: otra del 
ayuntamiento constitucional de Badajoz, y otra del de M á la 
g a ,  felicitándole todas por la memorable sesión del 7 del pre
sente.

Se anunció haber ingresado en la primera sección el señor 
Montoya , y e! Sr. Elordi en la segunda.

Se le^ó y quedó sobre la mesa: Primero , un dictamen de
la comisión de Actas, en que proponía se admitiese á tomar
asiento á D. Gaspar E lu rd i , Diputado electo por la provincia 
de Navarra ; y segundo, otro de la comisión encargada de 
examinar el proyecto de ley presentado por el Gobierno p i
diendo autorización para crear títulos al portador con el Ínte
res anual del 5 por 100 en la cantidad de 200 millones.

vSe procedió á la orden del dia , que era la discusión de un
dictamen de la comisión de Actas , en que propone se pidan las 
listas electorales de la provincia de A v i l a ,  para poder juzgar 
con acierto de si ha estado bien ó mal hecha la inclusión y  ex
clusión de los electores.

El Sr. conde de las N A Y A S manifestó que desde luego se 
debían anular las elecciones de esa provincia , porque en el ex
pediente que obra en el Congreso resultan tales intrigas y  ama
ños por parte de los agentes del poder, que era imposible que 
se expresase libremente su voluntad.

El Sr. CORTINA dijo que oo puede asegurarse que ha 
habido esos amaños por parte de los agentes del poder, cuando 
resulta lo contrario de los documentos fehacientes: y  añadió 
que es de absoluta necesidad que se remitan esas listas que pide 
la comisión para que el Congreso pueda fallar con acierto.

El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE impugnó el d icta
men porque á su entender debían declararse nulas las elcciones 
mediante á no saberse si los que tomaron parte en ellas eran 
verdaderos electores y si se dejaron de inclu ir en las listas á los 
que tenían derecho de votar , pues no podían hacerse reclama
ciones por no estar reunida la diputación provincial, único t r i 
bu !*,»1 para decidirlas.

ES Sr. C A B A LL E R O  dijo que esas reclamaciones se podian 
Inber d ir igido á la comisión de despacho que hacia las veces 
de la diputación provincial , y  añadió que aunque esta hubie
ra «Aa'do reunida podia asegurarse que no se hubiera hecho 
ninguna redamación.

El Sr. GONZALEZ ALONSO insistió en que desde luego 
debía el Congreso anular esas elecciones para evitar que no ten- 
g iu  L g » r  en lo sucesivo los abusos que en ellas ha habido.

El Sr. CO RTINA dijo que el Congreso para ser consecuen
te no podia menos de aprobar el dictamen de la comisión, por
que lo que en él se propone es lo mismo que se resolvió sobre 
las elecciones de Albacete.

Adoptada por la comisión una enmienda del Sr. J a é n ,  re
lativa á que se pidan las actas originales de toda la provincia 
con expresión de las que se mandaron á cada pueblo, y las que 
solo fueron remitidas á individuos particulares de ellos, se apro
bó el dictásne i con e^ta enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente so
bre premios militares.

Él Sr. conde de las N A Y A S :  Si en otras ocasiones es ven
tajoso hablar en pro de un proyecto, no sucede lo mismo en este, 
porque el discurso a que me propongo contestar es la rgo , y  por 
vuas que he procurado meditar sobre él , no me ha sido posible 
organizar mis ideas.

El Sr. Esteban volvió ayer  á repetir su primer discurso con 
algunas pequeñas variaciones , y  y o , si á contestarle fuera sin 
grau trabajo , no tendría mas que tomar el que tuve el honor 
de pronunciar cuando se trató de la totalidad del proyecto y  
leerle; pero ni esto me gusta á r a í ,  ni tampoco con aquel po
dría «tender á las pequeñas variaciones que he indicado.

Uno de los puntos cardinales del discurso de S. S. es que 
no se les da nada á los soldados á quienes la comisión quiere 
lepart ir  cierto número de fanegas de tierra. El Sr. Esteban ha 
tornado por tipo de sus comparaciones la fanega de tierra de 
<os montes de Toledo: esto parece hasta romántico: ¿no ha ha
llado S. S. otras tierras sobre que fijar su atención que las de 
los moGtes de Toledo? Por ctra p ar te ,  la primera vez que S. S. 
nos presentó ê e ejemplo, dijo que cada fanega de tierra val
dr ía 25 rs . , y que luego había que desmontarla, descuajarla y  
hacer una porcioa de gastos; siendo a s i ,  no es m uy1 extraño 
que el Sr. Esteban en su segundo discurso haya  bajado el v a -  
u»r de las tierras á lq  rs. Ahora bien , haga S. 8. su cálculo, 
ve i lo que hay que  darle en fanegas de tierra á cada soldado 
hasta cubrir la suma de 1,44^ r5* ? y  dígame si con eL total de 
e,as fanegasde tierra se les da algo ó no se les da nada : yo creo 
que se les da bastante.

Dice S. que puestos ya los soldados en posesión de su 
terreno, tendrán que mantener sus fam il ias ,  ¿ y  por qué S. S. 
no pone al lado deesa necesaria obligación el auxilio que aque - 
Ras pueden darles? ¿Ignora  S. S. que esos servicios mutuos da

( i )  E‘ tos decretos están insertos en ei artículo de oficio d t l  
UviiCru anterior.

i familia  son servicios de ínteres, y que están excitados también 
| por ei Ínteres mutuo?
I El Sr. Esteban ha presentado para el cultivo la dificultad 
¡ de ser el terreno montuoso : en el condado de Niebla , en el co

razón de Sierra Morena , donde se encuentran montes muy 
fuertes, he estado el año 25 en una población, donde la a g r i 
cultura era de lo mas brillante que he visto. Ademas en países 
como el que S. S. ha citado de los montes de Toledo ¿n o  dao 
un gran producto el carbón y  las maderas de construcción.' 
Dice S. S. que el modo de estimular es hacer ver una ganancia 
segura : el modo de estimular es abrir una puerta al trabaje 
para que se calcule esa ganancia .

El Sr. Estéban nos ha presentado la idea de un cúralo todo, 
y  yo no le agradezco esa medicina general con que concluyó su 
discurso. S. S. , como si la cosa fuera un grano de auís , nos ha 
dicho que se podría crear un papel que represente el fruto de 
esos I 44O rs* 5 este medio le parecerá muy bueno á S. S. ; á mí 
me parece muy malo. En los momentos en que el Gobierno tal 
vez necesita usar de la autorización que en este sitio se le dio 
para hacer un empréstito, en los momentos en que necesitamos 
los representantes del pueblo dar robustez al crédito nacional 
¿v iene el Sr. Estéban á proponernos crear en papel 500 millo
nes? Señores, lo mismo se cuenta aqui los millones que ochavos 
en una especería.

Nunca se debe echar mano de ese recurso y  ahora mucho 
menos porque afecta directamente al comercio nacional. Y o ,  si 
fuera hombre de los (^ue prestan á los Gobiernos y  viese que se 
aprobaba la proposición de S. S . , mandaría al  momento echar 
á mi cajero no tres sino seis llaves á las arcas, porque tendría 
motivos para creer que quien ahora crea 500 millones , ma
ñana podría crear 5000.

Concluiré diciendo á S. S . , porque parece que no ha parado 
la atención en ello , que la comisión ha fijado su artículo 2.° 

| como base de tres puntos cardinales: i . °  cumplir una promesa:
! 2.° moralizar el p a i s , y  5.° desamortizar la propiedad.
! Declarado el punto suficientemente discutido , quedó apro

bado el dictamen de la comisión.
Se leyó el artículo 5.° relativo á que las tierras que han de 

repartirse serán las que existen en la actualidad en las provin
cias , haciéndose el repartimiento, 1.° de los baldíos: 2.° de los 
realengos , y  5.° de los propios, procurando siempre en cuanto 
sea posible que se verifique en los pueblos de la naturaleza de 
los interesados.

Se leyó una enmienda del Sr. Lacoste, á que el pueblo que 
por donde haya  salido el quinto que no tenga esos terrenos 
abone su valor al que los dé.

El Sr. LACOSTE la a p o yó , fundándose en que si no se 
admitiese seria esta una contribución que no pesaría como era 
justo sobre todos los pueblos, pues el que no tuviese esos terre
nos no tendría que pagarla.

Puso, por ejemplo, la provincia de C ád iz ;  dijo que ni es
ta c iudad , ni Puerto R ea l ,  ni la Isla tenían esas t ierras , y  que 
poseyéndolas Jerez , no era justo que cargase con la parte que 
correspondía á los demas pueblos de la provincia.

El Sr. L U J A N  contestó que la comisión no podia admitir  
la enmienda; que la riqueza del pueblo que el Sr. Lacoste ha
bía señalado era inmensa; que la mayor parte de los que pudie
ran ser soldados de los demas están excluidos en la ley de reem
plazos, por hallarse matriculados como hombres de m a r ; y  que 
los baldíos y  realengos eran propiedad de la nación, de la que 
podia disponer siempre que lo creyese conveniente.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración esta 
enmienda , el Congreso se decidió por la negativa.

Se leyó otra enmienda del Sr. González Alonso reducida á 
que se autorice á las diputaciones provinciales para que com
pensen á los pueblos por medio de otros arbitrios de las canti
dades que dejan de percibir por la enagenacion de las mismas 
tierras.

El Sr. GONZALEZ ALONSO empezó su discurso m an i
festando que habia pensado retirar esta enmienda ; pero que se 
había levantado á apoyarla porque no se creyese que era un 
pique por no haber querido la comisión admitir  otras que h a 
bia tenido el honor de presentar.

Dijo que habia derechos adquiridos sobre los terrenos; que 
quizá no exista un cuartillo de tierra que no esté hipotecado á 
a lgún  censo, y  que el que tenga una escritura en que esté h i 
potecado á su favor ^algun predio perteneciente á los pueblos, 
tenia un derecho so^re él dé que no era justo despojarle.

Que por tanto Rabia presentado su enmienda coa el fin de 
que se indemnizase á los que con esta medida resultaban per
judicados.

El Sr. M E N D IZ A B A L contestó que la comisión no habia 
tratado de atacar la propiedad; pero que habia baldíos, realen- 
gos y  propios que siendo de la nación esia podia echar mano de 
ellos: que se podría cumplir la ley si se quería respetando dere
chos adquiridos; pero que si no se quería no habría cosa mas 
fácil que desacreditarla, como se habia hecho con otras muchas 
medidas.

El Sr. GONZALEZ ALONSO manifestó que no habiendo 
merecido contestación su discurso, pues que nada habia dichc 
el Sr. Mendizabal acerca de la indemnización que proponía, 
retiraba desde aquel momento la enmienda.

Se leyó otra del Sr. Aillon reducida á que por el Gobierno 
se abra un crédito á los pueblos de la reata anual por un q u in 
quenio cuyo importe se admita anualmente en pago de contri
bu ciones.

El Sr. A ILLO N  la apoyó fundándose en que era de r igo
rosa justicia indemnizar á los pueblos, y  que no hallaba otro 
medio mas conveniente que el que proponía.

Contestado por el Sr. Rodríguez Leal y  hecha la pregunta 
de si se tomaría en consideración se acordó que no.

Se leyó una enmienda del Gobierno reducida á que en lu 
gar  de 1.° de baldíos, 2.° realengos &c., se dijese: 1.° rea
lengos, 2.° baldíos, 5.° propios, si no tienen hipotecas de cré
ditos ó si no están destinados ai necesario aprovechamiento dei 
común.

El Sr. PRESIDENTE dijo que no hallándose presente n in 
guno de los Sres. M in is tros , cualquiera de los individuos de h 
comisión tenia la palabra para decir su parecen* sobre esta en 
mienda.

Habiendo contestado el Sr. Lu jan  que la co>nision no tenis 
inconveniente en admit ir  teda adición que no alterase la esencú 
del ar t ícu lo , el Congreso tomó en consideración la enmienda

Se suspendió esta discusión.
Se leyó un oficio dei Sr. M inistro  de Estado participante 

haberse votado en el Senado la ley de concesión de fueros á la;

provincias Yascongadas y  Navarra. El Congreso quedó en
terado.

Se acordó que se avisaría al Gobierno para que contestase 
á una interpelación que le anunciaron los Sres. Gutiérrez Ce- 
ballos, Ceballos y  Caravantes, Diputados por Ciudad Real, 
sobre el estado de la guerra en esta provincia.

Se mandó pasar á la comisión de Actas un oficio del señor 
marques de C asa -I ru jo ,  solicitando ser admitido en el Con
greso.

Se leyeron , y  el Congreso declaró haber oido con agrado, 
varias felicitaciones por el feliz desenlace de la sesión del 7 de 
Octubre.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana después del 
despacho ordinario se abrirá la discusión sobre ei proyecto de 
contestación al discurso de la corona , y  levantó la sesión.

Eran las cuatro y  media.

MADRID 2 2  DE OCTUBRE. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

M urcia  15 d e Octubre. El dia de S. M . la Reina Doña 
Isabel 11 se celebró en la vil la  de Caravaca publicando el Real 
decreto de 23 de Setiembre último , y  leyendo después del Evan
gelio el Sr. cura párroco la c ircular del Sr. gefe político. Con
cluida la lectura pronunció dicho Sr. cura una plática sucinta 
y  expresiva exhortando á todos á la unión y  á la reconciliación. 
Asistieron á la función todas las autoridades y  M il ic ia  nacio
nal con mucha concurrencia del vecindario y  una música mar
cial. A l llegar á la p laza ,  de vuelta de la func ión , invitó el 
alcalde á todos para que subieran á las salas cap itu lares , y  en 
particular á una pequeña fracción de los titulados exaltados 
que iban incorporados: todos se prestaron gustosos. Una in 
mensa mayoría de los concurrentes se agolpó al mismo tiempo, 
pues parecía que todos esperaban ver llegado el caso de la re
conciliación ansiada : reinaba un silencio profundo, que se in 
terrumpió con las voces de v iva la reconciliación y  unión que 
pronunció el alcalde con el mayor esfuerzo: el Sr. cura párroco 
principió á abrazar á unos y  otros. Entonces D. M igue l M a
són, conocido hasta ahora por gefe de los moderados en esta 
v i l la ,  con expresiones las mas vivas y  eficaces provocó á la re
conciliación: manifestó en los términos mas explícitos estar 
pronto á abrazarse con aquel que se le sintiese mas resentido, 
y callando todos, añad ió : "Séame permitido, á nombre del par
tido moderado, abrazar á D. Manuel Amoraga que lo es del 
exaltado, y  de seguida se abrazaron mútuamente. Este acto 
grande y  heroico, atendido el funesto estado de esta v i l l a ,  en
terneció á los circunstantes. L a  alegría se vió pintada en los 
semblantes de todos: se oyeron repetidos vivas de unión y  re
conciliación ; el ayuntamiento tiene pensado abrir una suscrip
ción espontánea para festejos públicos con el fin de acabar de 
reconciliar los ánimos.

A teneo d e M adrid.
El miércoles 23 se da principio á las lecciones de Histo

r ia  de España por D. Antonio Benavides, de siete a ocho de 
la noche.

BOLETIN DE COMERCIO.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 22  a  las tres de la  tarde .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al  portador del 5 por 100 , 3 2 f  y  3 2 ¿  con cupones 

al contado: 5 3 £ ,  nueve dieziseisavos, § ,  | ,  5 2 | ,  f ,  qu in
ce dieziseisavos, \ y  331 á v. f. vol. y firme: 54 y 34£ á 60 
d. f. ó vol. á prima de 1 y  \ por 100 con cupones. 

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos a l portador del 4  Por 100 ? 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin interés, 10¿  á 60 d. f. ó vo l. :  6| á 53 id. nuevas. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00. >

c a m b io s .

Londres, á 90  dias, 3 8 f . Coruña, 1 d.
P a r ís ,  1 6 -6 . Granada, id. id.

M á laga  , ¿  á f  d.
San tander ,  T b.

A lican te ,  \ b. San t iago ,  1£ á 2 d.
Barcelona, á ps. f s . , i  á par id. Sevil la , f  á 1 id.
B ilbao , par d. V a len c ia ,  | din. b.
C ád iz ,  1i  id. [Zaragoza, i  id.

Descuento de le tras, á 6 por 100  ai año.

Venta y  com pra en Londres d e barcos m ovidos p o r  va p or .
Se venden varios barcos movidos por vapor de las mejores 

circunstancias, de porte de 80 hasta 1200 toneladas y de fuer
za de 30 hasta 520 caballos. También se fletan y alqu ilan  a l
gunos de primera clase.

Se venden igualmente máquinas para vapores de fuerza 
de 40, 80 y 220 caballos.

D. Leopoldo R edp a th , corredor jurado y agente en Lon
dres , Lime Street, núm. 4 9 ,  ó D. Leopoldo Meaendez en V i -  
go ,  darán todos los informes que se requieran de las c ircuns
tancias de los vapores y de lo demas que sea necesario.

UN profesor de francés, natural de P a r i s , enseña á leer, es
cribir y  hablar con pureza dicho idioma por un método 

teórico práctico que fac il ita  el estudio y la adquisición. Darán 
razón en la librería de Doña A. Poupart y  com pañía , calle del 

mí m. 9 .  f rente á la nlazuela de Celenaue.


